Resolución No. TAT- 369-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES. San José, a las quince horas con treinta y tres minutos del dos de octubre del dos mil dos.
Se conoce recurso de Apelación presentado por MMM, cédula de identidad No. ….., contra el acuerdo No 1 de la sesión ordinaria No. 037-2001, realizada el 24 de octubre del 2001, por el Consejo de Transporte Público, mismo que se tramita en este Tribunal.
Expediente No. TAT-077-02.
RESULTANDO:
PRIMERO.- Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO.- En el Diario Oficial La Gaceta No. 179, Alcance No. 62, del 19 de setiembre del 2000, se publicó el Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi", mismo que fuera modificado por el Decreto No. 29111-MOPT del 24 de Noviembre del mismo año. Ambos decretos conforman el pliego de condiciones o cartel del citado procedimiento concursal.
TERCERO.- Con fecha 27 de noviembre del 2000, el señor MMM presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. …., misma que consta en el expediente a folio 1 a 18.
CUARTO.- Mediante artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001, se acordó establecer una lista de oferentes del proceso abreviado que no podrían ser adjudicatarios del servicio de conformidad con el numeral 48 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969, ya que incumplieron con las condiciones subjetivas establecidas por dicha ley al haber cedido autorizaciones operativas de taxi en los últimos 10 años. La citada lista fue

publicada en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, lista en la que' aparece el señor Miranda Medrano.
QUINTO.- El señor MM presenta recurso de revocatoria con apelación subsidiaria e incidente de suspensión del acto administrativo el 01 de Noviembre del 2001, mismo visible a folios del 20 y 21 del expediente.
SEXTO: Mediante acuerdo adoptado por el Consejo de Transporte Público, en su sesión ordinaria No. 47 — 2001 del 13 de diciembre del 2001, se rechazó el recurso de revocatoria presentado por el señor MMM, de conformidad con el oficio O del 10 de Diciembre del 2001, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del citado Consejo, mismo que rola a folios del 23 a 25 del expediente.
Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMINISIBILIDAD DEL RECURSO: El recurso es admisible por haber sido presentado en el plazo otorgado por la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 en su artículo 11, así como haberse presentado por quien era legitimado para hacerlo, sea éste MMM.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: Por así constar en las probanzas existentes en los expedientes administrativos que al efecto se confeccionaron, por demostrados se tienen los siguientes hechos de importancia para la resolución del presente asunto: A) Que el 13 de diciembre del 2000, el señor MMM presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. ….., misma que consta en el expediente a folio 1 al 18. B) Que en el Alcance No. 73 a la Gaceta No. 73 de 17 de octubre del 2001, folio 45 se estableció como calificación preliminar del señor MMM un 80%. C) Que mediante lista publicada en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, el señor MM es excluido del proceso abreviado, lo anterior producto del artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001. D) Que mediante acuerdo adoptado por el Consejo de Transporte Público, en su sesión ordinaria No. 47 — 2001 del 13 de diciembre del 2001, rechazó el recurso de revocatoria presentado por el señor MMM.

4.-  (
IV.- Sobre la violación al principio de igualdad. 
De lo alegado por el accionante se 
desprende que su inconformidad para acusar la violación al artículo 33 de la Constitución Política
)HECHOS NO PROBADOS: Para la decisión del presente asunto no estima hecho improbado alguno.
5.- ANALISIS DE FONDO:
Alegatos del recurrente: En su escrito visible a folios del 21 y 22, el recurrente alega que con la adopción del artículo 1° de la sesión extraordinaria 37-2001, se sirvan reconsiderar la exclusión que se hace de su oferta, por cuanto se vio imposibilitado de continuar con la explotación del permiso amparado por lineamientos legales y por necesidad, ya que su vehículo fue robado y destruido. Tuvo que ayudar a la familia de la persona que lo conducía y por ello se vio en la necesidad de traspasar el permiso del cual era concesionario.
Alegatos de la Administración recurrida: Por su parte el Consejo recurrido, en su sesión ordinaria No. 47 — 2001 del 13 de diciembre del 2001, rechaza el recurso de revocatoria presentado por el señor Miranda Medrano, haciendo suyos los argumentos expuestos en el oficio 012157 del 11 de Diciembre del 2001, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, quienes alegaron que por medio del oficio 01-02457 del 3 de Diciembre del 2001, el Departamento de Concesiones y Permisos informó que el recurrente cedió la LP-…, por lo que en aplicación del artículo 48 inciso e) de la Ley 7969 debe ser excluido del primer procedimiento especial abreviado.
Análisis del Tribunal: Aunque el recurrente no alega cuestiones de inconstitucionalidad y pretende tan solo una reconsideración de su caso, este Tribunal en aras de hacer una aplicación correcta del artículo 48 inciso e) de la Ley 7969 y en igual sentido el último párrafo del inciso c) del artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 28913-MOPT, que es el "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi", hace del conocimiento del recurrente este tema está suficientemente estudiado y resuelto por la Sala Constitucional, la que literalmente ha manifestado:
" ...III.- De la alegada violación al principio de irretroactividad La Sala estima que las normas impugnadas no violan lo dispuesto en el artículo 34 de la Constitución Política porque ninguno de los dos artículos impugnados contiene efectos retroactivos en perjuicio de los oferentes o concursantes en el primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi..." (Sala Constitucional No. 2001-04840 del 6 de junio del 2001)
"...La retroactividad a que hace alusión el artículo 34 de la Constitución Política es la que pretende interferir con derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas, nacidas con anterioridad a la promulgación de la ley, o sea, aquellas con características de validez y eficacia perfeccionadas bajo el imperio de otras regulaciones, de forma que sus efectos y consecuencias no pueden ser variadas por nuevas disposiciones, excepto si conllevan beneficio para los interesados ..."
Es evidente que no es este el caso que se plantea, porque las normas cuestionadas no disponen nada sobre situaciones ocurridas antes de su promulgación; en ningún momento se pretende dejar sin efecto las cesiones hechas al amparo de la ley anterior. En consecuencia, no se observa la alegada violación al principio de irretroactividad." (Sala Constitucional No. 2001-04840 del 6 de junio del 2001)

se fundamenta en que al tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley No. 7969 y 7 del Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT, los concesionarios o permisionarios que, en los diez años previos al otorgamiento de la concesión, hubieren cedido su concesión o permiso para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, no pueden resultar adjudicatarios en el primer procedimiento abreviado que ahora se promueve. Sin embargo, la Sala estima que dicha limitación no es irrazonable y, de lo expuesto por los Diputados en el expediente legislativo durante la discusión del proyecto de la actual Ley No. 7969 se desprende que además, se trata de una limitación necesaria, idónea y proporcionada; y es por ello que no se podría considerar contraria al derecho de la constitución. A fin de fundamentar las anteriores afirmaciones debemos analizar las razones que tuvo el legislador para imponer la limitación que se cuestiona en este proceso, así como referirnos al principio de razonabilidad como parámetro de constitucionalidad.
VI.- Del principio de razonabilidad como parámetro de constitucionalidad. Efectivamente, las normas cuestionadas establecen una restricción al derecho a obtener una concesión administrativa para explotar el servicio público de taxi en el primer procedimiento convocado al efecto, por lo que para analizar la constitucionalidad o no de esa limitación es necesario determinar la razonabilidad y proporcionalidad de la medida, a fin de poder evaluar si se adecua e interpreta de acuerdo con los principios de supremacía de la Constitución..."
"...resulta ser que dicha restricción no es tan irrazonable como para violar el derecho de la constitución, pues obedece a razones de interés público y, además, no se trata de una restricción indefinida, sino que se establece por el plazo de diez años, que es el mismo plazo que se estableció para el disfrute de la concesión..." (Sala Constitucional No. 2001-04840 del 6 de junio del 2001)
Estas apreciaciones de la Sala Constitucional sobre las normas cuestionadas, son claras, absolutas y además reiteradas en reciente sentencia No. 2002-05339 de las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 31 de mayo del 2002.
De lo dicho con anterioridad queda totalmente claro para este Tribunal, que para la Sala Constitucional el artículo 48 inciso e) de la Ley 7969 y en igual sentido el último párrafo del inciso c) del artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 28913-MO-PT, que es el "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi", no resultan inconstitucionales por no violentar los principios de irretroactividad e igualdad y por ende el principio de legalidad.
Es también claro que por disposición del artículo 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, la jurisprudencia de la Sala es vinculante erga omnes -salvo para sí misma, razón suficiente para que el Tribunal omita cualquier apreciación adicional sobre el tema. La Administración se limita a aplicar la norma existente, la que es considerada por la Sala Constitucional como una limitación racional, necesaria e idónea y en consecuencia quienes hayan cedido permisos en los diez años previos al presente concurso resultarán excluidos, tal y como se hizo.
Sin embargo, sí debe advertir este Tribunal, que la Administración recurrida cometió un error en el presente asunto que si bien no varía el resultado del fallo, generó falsas expectativas a los oferentes. El error consistió en entrar a calificar ofertas que por el obstáculo legal que presentaban eran inadmisibles, toda vez que si bien es cierto el requisito de no haber cedido una concesión o permiso en el rango de los 10 años previos previstos por el legislador, no era objeto de calificación, pero si constituía un elemento de admisibilidad, por lo que debió ser declarada así desde el inicio.
Al observar los oferentes calificaciones competitivas en una primera lista y luego verse excluidos,
generó la inconformidad que ahora observamos, error que si bien produjo las consecuencias que


advertimos, no altera en nada el resultado final, razones suficientes por las cuales el acuerdo impugnado y en relación a las pretensiones del aquí recurrente, resulta ajustado a derecho.
POR TANTO:
1.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por MMM, cédula de identidad No. …., contra el acuerdo No 1 de la sesión ordinaria No. 037-2001, realizada el 24 de octubre del 2001, por el Consejo de Transporte Público
2.- Se confirma en lo aquí indicado el acuerdo impugnado.
3.- Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. 

NOTIFIQUESE.- 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez          Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta   
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